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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Pozoblanco

Núm. 5.227/2014

El Plan Económico-Financiero a efectos del cumplimiento de la

regla de gasto entre los períodos: liquidación 2012 y liquidación

2013, ha sido aprobado definitivamente siendo su contenido del

siguiente tenor literal:

PLAN ECONÓMICO-FINANCIERO

A EFECTOS DEL CUMPLIMIENTO DE LA REGLA DE GASTO

MAYO 2014
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1. Introducción

La elaboración, aprobación y ejecución de los presupuestos y

demás actuaciones que afecten a los gastos o ingresos de las en-

tidades locales se someterán a los principios de estabilidad pre-

supuestaria y sostenibilidad financiera, coherentes con la normati-

va europea y de conformidad con lo establecido en los artículos 3,

4, 11, 12 y 13 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Esta-

bilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (LOEPSF).

Se entenderá por estabilidad presupuestaria de las corporacio-

nes locales la situación de equilibrio o superávit presupuestario.

Las entidades locales no podrán presentar déficit estructural, defi-

nido como el déficit público de carácter permanente que se produ-

ce independientemente de la influencia del ciclo económico so-

bre los ingresos y los gastos.

Igualmente se deberá cumplir con el principio de sostenibilidad

financiera, entendido como la capacidad para financiar compromi-

sos de gastos presentes y futuros dentro de los límites de déficit,

deuda pública y morosidad de la deuda comercial conforme a lo

que establece la LOEPSF y la normativa europea.

Finalmente se evaluará el cumplimiento de la regla de gasto, a

efectos de que la variación del gasto computable que se experi-

mente de un año a otro no podrá superar la tasa de crecimiento

del producto interior bruto a medio plazo de la economía españo-

la, siendo el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas

(MINHAP) quien calcula dicha tasa, fijándola en 1,70% para 2013.

Mediante decreto de la Alcaldía de fecha 27/02/2013 se apro-

bó la liquidación del Presupuesto del ejercicio 2013.

Con fecha 15/05/2014 se ha procedido por Intervención a co-

municar la citada liquidación al MINHAP a través de la Oficina vir-

tual para la coordinación financiera con las entidades locales,

dentro del plazo habilitado al efecto, y con el resultado de incum-

plimiento de la regla de gasto entre los períodos: liquidación 2012

y liquidación 2013.

Este hecho implica la necesaria formulación de un Plan Econó-

mico Financiero (PEF), como así se ha comunicado al MINHAP,

que permita, al año en curso y el siguiente, el cumplimiento de la

regla de gasto de conformidad con lo dispuesto en los artículos

21 y 23 de la LOEPSF.

2. Contenido y tramitación

De acuerdo con el artículo 21 de la LOEPSF el PEF contendrá,

como mínimo, la siguiente información:

a) Las causas del incumplimiento de la regla de gasto.

b) Las previsiones tendenciales de ingresos y gastos, bajo el

supuesto de que no se producen cambios en las políticas fiscales

y de gastos.

c) La descripción, cuantificación y el calendario de aplicación

de las medidas incluidas en el PEF, señalando las aplicaciones

presupuestarias o registros extrapresupuestarios en que se con-

tabilizarán.

d) Las previsiones de las variables económicas y presupuesta-

rias de las que parte el PEF, así como los supuestos sobre los

que se basan estas previsiones, de acuerdo con lo previsto en el

informe a que se hace referencia en el apartado 5 del artículo 15

de la LOEPSF.

e) Un análisis de sensibilidad considerando escenarios econó-

micos alternativos.

El PEF será presentado, en el plazo máximo de un mes desde

que se constate el incumplimiento, ante el Pleno de la Corpora-

ción, quien deberá aprobarlo en el plazo máximo de dos meses

desde la presentación y su puesta en marcha no podrá exceder

de tres meses desde la constatación del incumplimiento.

Además se remitirá para su conocimiento a la Comisión Nacio-

nal de Administración Local (CNAL) y se le dará la misma publici-

dad que la establecida por las leyes para los presupuestos de la

entidad.

Finalmente, el MINHAP dará publicidad a los PEF’s y a la adop-

ción efectiva de las medidas aprobadas con un seguimiento del

impacto efectivamente observado de las mismas.

3. Situación actual

La liquidación del Presupuesto municipal de 2013 ofrece las si-

guientes magnitudes, según informe de Intervención que se ad-

junta como anexo:

Remanente de tesorería para gastos generales: 10.148.340,95

euros

Resultado presupuestario ajustado: 1.182.407,21 euros

En cuanto al análisis de la estabilidad presupuestaria, el infor-

me de Intervención de fecha 26/02/2014 que se adjunta, igual-

mente, como anexo, determina la existencia de un superávit no fi-

nanciero por valor de 1.956.989,84 euros. Con tal capacidad de fi-

nanciación se cumple el principio de estabilidad presupuestaria

de acuerdo con la definición contemplada en el Sistema Europeo

de Cuentas Nacionales y Regionales (SEC 95).

En cuando al principio de sostenibilidad financiera y de acuer-

do con el artículo 4 de la LOEPSF, se utilizan como indicadores

del cumplimiento de dicho principio:

Ahorro neto a 31/12/2013: 2.268.466,65 euros

Índice de endeudamiento a 31/12/2013: 33,84%

Carga financiera: 4,93%

Estos datos se recogen en el informe de Intervención de fecha

26/02/2014 antes aludido. El ahorro neto positivo nos indica que

los ingresos corrientes del Ayuntamiento son suficientes para ha-

cer frente a los gastos corrientes y a las amortizaciones de capi-

tal de los préstamos en vigor.

Por otra parte el índice de endeudamiento se encuentra por de-

bajo de la ratio legal de endeudamiento fijada en el 75%.

Así pues, se cumple con el principio de sostenibilidad financie-

ra.

Finalmente, se procede a verificar el cumplimiento, en su caso,

de la regla de gasto con el siguiente resultado:

Ejercicio 2012

Capítulos Liquidación

1 4.982.983,61
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2 4.939.434,84

3 151.313,27 -151.313,27 Intereses deuda

4 2.237.229,79 -88.042,40 Escuela Infantil

- 1.177.684,20 Servicio Ayuda Domicilio

6 1.205.321,38 -165.371,60 De INEM para obras PROFEA

-62.187,84 De Diputación para obras PROFEA

De Junta de Andalucía para obras PROFEA

-45.248,53 De Diputación para obras PPOS

7 107.093,71

13.623.376,60 1.689.847,84

11.933.528,76

Aplicando tasa referencia TRCPIB 1,7% 12.136.398,75 Gasto computable máx. 2013

Ejercicio 2013

Capítulos Liquidación

1 5.576.323,01

2 5.424.768,84

3 112.926,35 -112.926,35 Intereses deuda

4 2.201.015,98 -95.052,07 Escuela Infantil

-995.499,86 Servicio Ayuda a Domicilio

6 949.979,48 -151.420,45 De INEM para obras PROFEA

-65.108,35 De Diputación para obras PROFEA

De Junta de Andalucía para obras PROFEA

De Diputación para obras PPOS

7 81.214,91

14.346.228,57 -1.420.007,08

12.926.221,49

Se incumple regla de gasto: -789.822,74

4. Causas del incumplimiento de la regla de gasto

Mediante decreto de la Alcaldía de fecha 13/05/2013 se apro-

bó el expediente de modificación de créditos nº. 03-AMG-2013

para la incorporación a 2013 de remanentes de crédito del ejerci-

cio 2012, por importe total de 3.298.562.57 euros.

Dicho expediente supone para el ejercicio al que se incorporan,

esto es 2013, un incremento del gasto computable a efectos de la

regla de gasto, sin perjuicio de que el mismo se financie con el

ahorro derivado de la liquidación del ejercicio anterior, es decir

con el remanente líquido de tesorería, ya sea para gastos con fi-

nanciación afectada o para gastos generales.

A mayor abundamiento indicar que en el caso de los gastos

con financiación afectada, la incorporación de remanentes de cré-

dito es obligatoria por imperativo legal, de conformidad con lo es-

tablecido en el artículo 182.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004,

de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la

Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL).

A continuación se indican una serie de aplicaciones con el des-

glose de importes incorporados y obligaciones reconocidas en el

ejercicio, que evidencian el incremento del gasto computable por

la causa mencionada:

Aplic. presup. Denominación
Crédito

incorporado

OO.RR.

2013

200 1550 61100 Mejora de infraestructuras viarias   208.039,72 208.039,72

210 2412 13100 Retribuciones personal Taller Empleo "Las Mercedes".   447.006,82 362.816,98

210 2412 16000 Seguridad Social personal Taller Empleo "Las Mercedes".     47.669,18   35.651,99

210 2412 22608 Otros gastos Taller Empleo "Las Mercedes".   152.472,00 117.611,55

200 1612 60102 Actuaciones en colectores   285.863,60   25.885,45

230 1710 62100 Mejoras parques infantiles     12.937,70   12.937,70

360 2313 48200 Asignaciones con cargo al 0,7%     26.000,00   26.000,00

430 1650 62301 Plan ahorro energético y mejoras alumbrado público.     19.098,13   14.223,64

Suma total 1.161.544,93 803.167,03

Así pues, una vez verificado que el incumplimiento de la regla

de gasto en la liquidación del presupuesto municipal de 2013 ha

ascendido a la cantidad de 789.822,74 euros, resulta evidente

que el expediente de modificación de créditos nº. 03-AMG-2013

por incorporación de remanentes de crédito ha sido la causa de

dicho incumplimiento.

5. Medidas a adoptar para corregir la situación

El Colegio de Secretarios, Interventores y Tesoreros de Admi-

nistración Local (COSITAL) elaboró en 2013 un dossier compren-

sivo de diversas consideraciones sobre el cálculo de la regla de

gasto, incluyendo las cuestiones planteadas y las respuestas de

la Intervención General de la Administración del Estado (IGAE).

Tal documento es del máximo interés y en el mismo se detalla lo

siguiente:

“El remanente de tesorería se configura como un ingreso finan-

ciero cuya utilización exige la tramitación de un expediente de

modificación presupuestaria para destinarlo a la financiación del

fin impuesto por una norma con rango de ley de forma que, si fi-

nancia gastos de carácter no financiero, dará lugar necesaria-

mente a un incumplimiento del principio de estabilidad presupues-

taria y, posiblemente, del límite fijado por la regla de gasto.

La naturaleza del remanente de tesorería se identificaría con el

ahorro que genera una entidad local en un ejercicio como conse-

cuencia del desfase entre la ejecución de unos ingresos presu-

puestarios y las obligaciones reconocidas a las que están afecta-

dos de forma tal que ese ahorro habrá de ser utilizado como fuen-

te de financiación de las obligaciones de ejercicios posteriores a

aquel en el que se obtuvo.

En consecuencia, no cabe admitir que la utilización del rema-

nente de tesorería afectado por una entidad local sea determinan-

te de una situación de déficit estructural, es más, se debería de

identificar con una situación de superávit presupuestario en el

momento de la liquidación del presupuesto.

En base a lo expuesto, cabe afirmar que la recuperación del

objetivo de cumplimiento de la regla de gasto, incumplido por la

utilización del remanente de tesorería afectado, se lograría con la

simple aprobación del presupuesto del ejercicio siguiente en si-

tuación de equilibrio presupuestario y dentro del límite de varia-

ción del gasto computable, sin necesidad de medida estructural

alguna dada la naturaleza del remanente de tesorería afectado en

el ámbito de la Administración Local.

En ese contexto, la entidad local deberá elaborar y aprobar un
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PEF que se podrá limitar a exponer el origen del desequilibrio en

términos de contabilidad nacional y a recoger aquella medida”.

En este sentido cabe indicar que el Presupuesto municipal pa-

ra el ejercicio 2014 fue aprobado inicialmente por el Excmo.

Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día

25/02/2014, el cual fue elevado a definitivo una vez finalizado el

período de exposición pública sin la presentación de alegaciones,

publicándose el resumen por capítulos en el Boletín Oficial de la

provincia de Córdoba nº. 61, de fecha 28/03/2014.

El Presupuesto municipal del ejercicio 2014 cumple con los ob-

jetivos de estabilidad presupuestaria y de regla de gasto, tal y co-

mo se acredita en los informes de Intervención de fecha

14/02/2014 incorporados al expediente.

6. Conclusión

Analizada la situación económica de la Corporación derivada

de la liquidación del Presupuesto de 2013, se puede afirmar que

las magnitudes presupuestarias son claramente positivas.

Así, se dispone de un considerable remanente de tesorería pa-

ra gastos generales y de un ahorro neto positivo, la ratio de deu-

da viva a 31/12/2013 se encuentra notablemente por debajo del

límite que marca la normativa vigente y, además, se cumple con

el principio de estabilidad presupuestaria.

En lo que respecta al incumplimiento de la Regla de Gasto, lo

que motiva la elaboración y aprobación del presente PEF y, tal y

como se ha detallado anteriormente, es consecuencia directa del

expediente de modificación de créditos nº. 03-AMG-2013 por in-

corporación de remanentes de crédito, aprobado mediante decre-

to de la Alcaldía de fecha 13/05/2013.

El Ayuntamiento se vio obligado, según la normativa vigente en

materia de haciendas locales, a proceder a dicha incorporación

de remanentes de crédito.

Como consecuencia de todo ello este PEF presenta como úni-

ca medida de corrección la aprobación del Presupuesto munici-

pal para el ejercicio 2014 cumpliendo con los principios de estabi-

lidad presupuestaria y de regla de gasto, extremos ya acredita-

dos como se ha mencionado anteriormente.

Contra esta aprobación definitiva podrá interponerse directa-

mente Recurso Contencioso-Administrativo, en la forma y plazos

que establecen las normas de dicha jurisdicción.

Lo que se hace público conforme a lo dispuesto en el artículo

169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las

Haciendas Locales, así como artículo 23.4 de la Ley Orgánica

2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibi-

lidad Financiera.

Pozoblanco, 30 de julio de 2014. Firmado electrónicamente: El

Alcalde, Pablo Carrillo Herrero.
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